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Adentrados ya en el cuarto trimestre del año, 
pese a que España tiene mejores ratios que la Eurozona 
en crecimiento del Producto Interior Bruto interanual 
(3,8% frente al 2,1%), la evolución intertrimestral es pa-
reja (+0,2%), e indicativa de la desaceleración económi-
ca internacional, lo que unido a la inflación (+10,7% UE; 
+7,3% España), apunta a que estos dos próximos trimes-
tres nos ofrecerán un largo invierno. El PIB en 2023 no 
irá más allá del +1,5%, lejos del +2,1% previsto por el go-
bierno en sus últimas declaraciones, y para que nuestra 
economía vuelva a los niveles prepandemia habrá que 
esperar al año 2024.

En efecto, a nuestras tradicionales debilidades (merca-
do de trabajo, déficit estructural, deuda pública, etc.) 
se une la paradoja de que la enfermedad de la inflación 
y la “medicina” que trate de curarla -la subida de tipos 
de interés- pueden definitivamente ahogar la actividad 
productiva y frenar la creación de empleo.

Buceando en la radiografía de la enfermedad, aunque 
los hogares gastaron un +10% en el tercer trimestre, por 
el efecto inflación el consumo sólo creció un +1,5%; igual 

con la inversión de las empresas (+9,4%, con inflación 
sólo +2,9%) y las exportaciones (+35% > +18%, menos que 
el +23,1% del 2º trimestre). 

En este escenario y por el efecto previsto de frenazo en 
el primer trimestre de 2023, la previsión del Banco de 
España es que suba el paro en 2023 hasta el 12,9%. La 
debilidad de nuestro mercado de trabajo muestra, ade-
más, en el número de horas efectivamente trabajadas 
(varía un −0,1% respecto al segundo trimestre, 1,2 puntos 
menos que en el trimestre anterior) que el tamaño de 
la tarta está menguando, y esto es una mala noticia si 
queremos que la recuperación de la economía no deje 
a nadie atrás.

El impacto en la creación de empleo es evidente: en 
octubre han bajado el número de contratos de trabajo 
(-8,2% con respecto a septiembre; -19,5% frente a octu-
bre de 2021), cayendo más los indefinidos (-11,5%) y fijos 
discontinuos (-7,6%), que los temporales (-6,6%). En este 
sentido, la evolución de los contratos fijos-discontinuos 
continúa alterando las estadísticas de contratos. Tras ha-
ber bajado en julio y en agosto, en septiembre crecieron 
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y volvieron a descender en octubre… este es el nuevo rol 
de los fijos-discontinuos, que reemplaza a gran parte de 
lo que antes hubieran sido contratos temporales.

Pero dependiendo de las posibilidades de los sectores, 
y de la vocación hacia el acompañamiento en el empleo 
de las personas trabajadoras, la fotografía de los fijos 
discontinuos como nuevo paradigma de la calidad y sos-
tenibilidad del trabajo, dista mucho de ser una solución 
perfecta. Y por eso no es de extrañar la reivindicación 
del sector de agencias de empleo privadas de incre-
mentar su participación en este tipo de modalidad con-
tractual, dando soluciones a necesidades fijo-disconti-
nuas, que se complementen con ambiciosos planes de 
recualificación.

Es cierto que los contratos indefinidos fueron el 45,8% 
del total, una proporción que es cuatro veces mayor 
que la de hace un año (10,5%), pero los contratos a tiem-
po completo (tanto fijos como temporales), equivalie-
ron al 53,4% del total, una proporción no solo más baja 
que la de hace un año (62,5%), sino la menor, al menos, 
desde 1995. Esta evidencia, amén de lo dicho respecto 
de las horas trabajadas, nos puede llevar a aquello de 
que tenemos la apariencia de “un mercado laboral con 
participación de más personas, pero trabajando me-

nos”. Y es que el número de afiliados mostró en octu-
bre un crecimiento del 3%, que, aun siendo significativo, 
es el más moderado de los últimos 19 meses, debiendo 
considerar además que el 37% de los nuevos empleos 
tienen que ver con la recuperación del turismo exterior 
(Hostelería, Arte y ocio, Transporte). Sin embargo, aun 
excluyéndolos por completo, el crecimiento interanual 
del empleo ha sido del 1,9%, algo más que aceptable 
dado el complicado entorno económico.

Si lo miramos desde la óptica del paro, pese a que las ci-
fras oficiales arrojan la segunda mayor caída del desem-
pleo en un mes de octubre, si a los 2.914.892 parados re-
gistrados añadimos los desempleados con disposición 
limitada (260.722), otros no ocupados (en formación: 
218.787) y personas en ERTE (19.900), el paro real en 
España ya afecta a 3,4 millones de personas. Además, 
no podemos perder otra perspectiva: la EPA del tercer 
trimestre arrojó un inusual incremento del desempleo 
en el periodo veraniego.

Ante un horizonte tan incierto, no caben sino decisiones 
que ayuden a fortalecer la resiliencia y competitividad 
de empresas y personas trabajadoras. Y eso pasa por 
evitar con urgencia muchas de las distorsiones y des-
ajustes que marcan nuestro mercado de trabajo. Según 
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la Encuesta de Población Activa, las Administraciones 
Públicas han creado casi 7 de cada diez nuevos puestos 
de trabajo, lo que en tiempos de escasez, déficit e incer-
tidumbre no es una buena noticia, máxime cuando es en 
lo público donde casi se duplican las tasas de tempora-
lidad sobre el empleo, y se tienen los menores niveles 
de horas efectivas de trabajo y productividad. Porque 
tampoco podemos olvidar que España ha tenido la ma-
yor subida de cotizaciones a la Seguridad Social e im-
puestos (IRPF, IVA y Sociedades) de toda la eurozona 
en el periodo 2019-2022, la peor receta para el enfermo 
más vulnerable, si somos conscientes de la debilidad 
del 90% de nuestras empresas, que son pymes y micro 
pymes.

En relación a la productividad, aunque nuestra eco-
nomía parece que en 2022 haya vuelto a comportar-
se como el resto de los países de la OCDE (desde el 
comportamiento contra cíclico que caracterizaba a la 
economía española a una situación más acorde a lo que 
ocurre en las economías de nuestro entorno, en las que 
la productividad es procíclica), la situación actual nos 
coloca en una situación compleja, ya que se dan varias 
circunstancias complicadas: partimos de uno de los 
niveles de productividad históricamente más bajos de 
nuestro entorno, y la caída de las horas trabajadas que 

se recoge en le EPA del tercer trimestre (-9,9%) es muy 
superior a la previsible caída del PIB (-0,1%), por lo que 
la apariencia en la evolución de la productividad volverá 
a ser positiva, pero el tamaño del mercado de trabajo 
-medido en horas trabajadas- mengua. Esto nos debe 
llevar a la reflexión de que nuestro modelo de producti-
vidad debe cambiar si se trabaja en varios objetivos:  fo-
mentar el crecimiento del tamaño de nuestra estructura 
de empresa (reducir “rigideces” a las empresas de más 
de 50 trabajadores, incentivos fiscales, etc.), mayorita-
riamente pymes; potenciar la inversión en digitalización 
(facilitar el acceso de fondos europeos, I+D+i, etc.), y 
sobre todo, garantizar el plan de formación y recuali-
ficación de empresarios y personas trabajadoras, que 
asegure la actualización permanente de conocimientos 
y competencias. 

Y si no se corrige esta situación, es palmario que vamos 
a un mercado de trabajo aparentemente más estable, 
pero menos flexible, competitivo y cuyas rigideces las-
tren la creación y el mantenimiento del empleo.

A partir de estos hechos y previsiones, surge la reflexión 
nuevamente recurrente sobre el marco regulador que 
nos acompañe para abrazar las relaciones laborales 
del futuro, donde el nuevo Estatuto de los Trabajado-
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res -con permiso del durmiente diálogo social- puede 
desempeñar un papel dinamizador, o todo lo contrario, 
quedarse en la ortodoxia de las relaciones laborales del 
siglo pasado, e invitar a nuevas formas de soft law que 
ayuden a las organizaciones ante este tortuoso camino.

La evolución de las variables de nuestro mercado de 
trabajo tras la Reforma Laboral nos enseña que la gran 
mayoría de las empresas siempre van a tomar deci-
siones racionales y responsables: la norma no puede 
cambiar las reglas de juego de un mercado global, enor-
memente competitivo y lleno de complejidad e incerti-
dumbre, y la crisis de la pandemia nos ha enseñado que 
las personas han confiado más en sus empresas que en 
otros stakeholders, y la apuesta por el mantenimiento 
del empleo es una buena prueba de ello.

Por eso no debe perderse el foco en crear un mercado 
de trabajo que facilite la generación de empleo, y no 
que lo dificulte, ya que estamos en un cambio de ciclo 
a nivel mundial, y los países que no hagan los deberes, 
aun a destiempo, se quedarán definitivamente descol-
gados del grupo de las economías desarrolladas.

Las cifras de los últimos meses nos invitan a pensar 
de otra forma sobre las claves de la sostenibilidad de 

las relaciones laborales. Es el momento de redefinir la 
calidad del empleo, el empleo digno y el concepto de 
precariedad a la luz de las nuevas reglas de juego.  La 
carrera por el empleo y el ciclo de vida de las personas 
trabajadoras deberán pasar por la flexibilidad, la forma-
ción continua, la digitalización, el compromiso con las 
organizaciones (engagement) y el propósito personal, 
así como con el balance entre la vida personal y profe-
sional. Si seguimos demonizando el tiempo parcial, los 
contratos de duración determinada, la polivalencia, la 
flexibilidad en el tiempo y lugar de trabajo, el empren-
dimiento y el trabajo autónomo, dejaremos la tarta del 
mercado de trabajo en su mínima expresión. Y para eso 
hace falta revitalizar el contrato social, exigiendo a cada 
parte arrimar sus ascuas.

Así, puede que estemos en nuestro país -y es otra mala 
noticia- en el umbral del “pleno” empleo “posible”, a 
tenor del gap entre la oferta y la demanda de puestos 
de trabajo. España no está en los puestos de cabeza 
en el ranking del job vacancy rate que publica Euros-
tat, pero compartimos con el resto de la Unión miles de 
candidaturas desiertas en múltiples sectores, pero con 
la diferencia -y de ahí la preocupante paradoja- de que 
en España seguimos más que duplicando las tasas de 
desempleo en la Unión, y mes a mes nos deben sonrojar 
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nuestros niveles de paro juvenil, de desempleados de 
larga duración, o de personas que ni estudian ni trabajan, 
por poner tres ejemplos que ilustran estas reflexiones.

En este sentido, hay disparidad sobre las cifras del des-
ajuste entre demanda y oferta: la tasa de vacantes en 
España se sitúa en el 0,8%, mientras que la media eu-
ropea está en el 2,7%, pero la encuesta trimestral de 
coste laboral sí que recoge una tendencia alarmante en 
el número de vacantes por sectores de actividad (+23% 
en el primer trimestre de 2022).

No obstante esta disparidad, coincidiremos en que sí 
que hay un claro “sobrecalentamiento” de demanda so-
bre oferta y las vacantes sobre la población activa están 
en los niveles más altos en los últimos 30 años, y su re-
lación con el paro (curva de Beveridge) también está en 
momento cumbre, con una situación similar al resto de 
países de la OCDE.  

Las dificultares de “emparejamiento” en la postpande-
mia se está produciendo, sobre todo, en algunos sec-
tores como las TIC, la hostelería, la construcción, el 
transporte o la sanidad, con razones distintas en cada 
caso. La diferencia, no obstante, de nuestro mercado de 
trabajo en este aspecto con otros países de la OCDE 

está en la menor capacidad de crear empleo y la alta 
tasa de desempleo.

El gap en España en sectores como como la hostelería 
o la construcción se debe a que tras la pandemia estos 
sectores se vieron duramente castigados y, de forma 
similar a como ocurrió en la construcción tras la crisis 
de 2009, han visto reducida la demanda de trabajo en 
la fase de recuperación, bien por lo poco atractivo de 
los salarios, bien por el descenso de la población inmi-
grante disponible, bien por la preferencia hacia otros 
sectores menos “penosos” (horarios, salud laboral, etc.). 
A esto debe unirse que nuestra negociación colectiva 
permite menos elasticidad en el ajuste de salarios, a di-
ferencia de países como EEUU o Reino Unido.

En el caso de España, la paradoja de un mercado de 
trabajo con falta de candidatos al tiempo de tener casi 
3 millones de parados parece que tiene que ver con el 
déficit educativo y cultural/generacional (que explica, 
por ejemplo, el poco atractivo hacia el sector primario), 
donde hay un claro desacoplamiento de la política de 
formación con las necesidades de las empresas.

Los casos del sector tecnológico (falta de oferta forma-
tiva y titulados) donde faltan más de 125000 profesio-
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nales con formación digital y 26000 en ciberseguridad, 
el industrial (150000 vacantes en el sector metal) o el 
sanitario (falta de oferta de egresados y bajas condicio-
nes salariales en comparación con otros países de la 
UE)  son claros ejemplos de esta brecha.

Algunos achacan este desajuste al tema salarial. En efec-
to, en algunos sectores con salarios históricamente bajos 
-por la baja cualificación en el acceso a esas ocupaciones, 
o por una política retributiva injustificadamente instalada 
en la sempiterna moderación salarial- puede ser una de 
las razones. Pero no podemos olvidar que son preocu-
pantes nuestras cifras de los que ni estudian ni trabajan 
(más del 20% de los menores de 24 años) y que el 28% de 
nuestros jóvenes no alcanzan una educación secundaria, 
frente al 12% en la Unión Europea.

Y es que el problema es más complejo. Desde el punto 
de vista de la Formación Profesional, aunque es verdad 
que los alumnos han subido un 45% y se rebasa la ba-
rrera del millón de estudiantes matriculados, los ciclos 
de grado medio con más matriculaciones siguen siendo 
de gestión administrativa (Administración y Finanzas en 
el grado superior), seguidos por cuidados auxiliares de 
enfermería (educación y enseñanza en el grado supe-
rior), si bien el tercer lugar ya lo ocupan los estudiantes 

de sistemas microinformáticos y de redes (aplicacio-
nes multiplataforma en el grado superior). Y todos los 
cursos miles de jóvenes se quedan sin poder estudiar 
aquellas ramas de la FP (industriales e informáticas, so-
bre todo) a las que aspiran.

Para finalizar sobre esta retrospectiva sobre la evolu-
ción de nuestro mercado de trabajo, no podemos de-
jar fuera el mediático debate sobre la gran renuncia, 
el quiet quitting (renuncia silenciosa) o el espejismo en 
que se ha convertido la jornada de cuatro días.  

Fenómenos como la gran renuncia (con menor impacto en 
España, salvo en algunos sectores con tradicional tensión 
en la oferta/demanda, como el tecnológico, o por razones 
salariales, como algunos de los apuntados) o la renuncia 
silenciosa (con previsible mayor impacto en nuestro país 
por las “barreras de salida” -sistema de protección, cultura 
del presentismo, elevado desempleo, tradición de escasa 
rotación, etc.-) deben formar parte de los retos de los res-
ponsables de personas a la hora de gestionar el trabajo 
“no lineal”, donde las jornadas de trabajo deben compa-
tibilizar las demandas de flexibilidad con los requisitos de 
una normativa que puede suponer una dificultad añadida 
(desconexión digital, registro horario, etc.). 
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Javier Blasco
Director, The Adecco Group Institute

Como preludio de muchos cambios de los que depende 
el trabajo híbrido y virtual, los sectores más digitalizados 
(por encima del 50%) en España aún se reducen al sector 
TIC (67%), las actividades profesionales científicas y téc-
nicas (63%)  o los sectores financiero y de seguros (50%). 
La industria está en el 44% mientras que la construcción 
o las manufacturas básicas están en torno al 40%. Sin em-
bargo, la recesión venidera no entiende de modas. Los 
tempranos despidos que estamos conociendo de algu-
nas tecnológicas anticipan tiempos difíciles. 

Finalmente, los planteamientos sobre la jornada de cua-
tro días no parecen haber podido responder a unos 
filtros básicos de viabilidad. Sólo algunas experiencias 
subvencionadas (Reino Unido; Generalitat de Valencia), 
o casos específicos de empresas tecnológicas (Infor-
mática del Sol) o con procesos claramente robotizables 
(Perpetual Guardian) han ocupado los titulares y casos 
-excepcionales- en los últimos dos años. No parece que 
la jornada de cuatro días cree más empleo, y las empre-
sas deberían compensar la reducción de mano de obra, 
bien incrementando precios, bien reduciendo salarios, 
bien aumentando las jornadas laborales (Bélgica), ejem-
plos que no han contado con el apoyo ni de las personas 
trabajadoras, clientes y consumidores, ni de los agentes 
sociales.
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E l número de contratos iniciales desciende 
hasta situarse en 1.447.035 para el mes de octubre (-7% 
intermensual; -20,7% interanual), de los cuales, 826.804 
son contratos temporales (-6,6% intermensual; -51,2% in-
teranual) y 620.231 son indefinidos (-7,7% intermensual; 
+373,4% interanual). Esta reducción en la contratación 
inicial afecta especialmente a los hombres (-7,6% inter-
mensual; -22,5% interanual) frente a las mujeres (-6,4% 
intermensual; -18,7% interanual). Si nos centramos en 
los contratos temporales, cabe destacar que los de for-
mación en alternancia aumentan hasta 5.378 (+138,3% 
intermensual) mientras que los de obtención prácticas 
profesionales caen hasta 5.269 (-24,9% intermensual) 
para el mes de octubre. Al focalizarnos en la duración 
media de los contratos para el tercer trimestre de 
2022, la duración media es de 45 días, la cifra más baja 
desde el tercer trimestre del año 2006.

Al tener en cuenta la ratio de contratación/afiliación de 
octubre, la de los fijos discontinuos se sitúa en 26,1% 
frente al 6,6% para los indefinidos a tiempo parcial y el 
2,5% para los indefinidos a tiempo completo. Si nos cen-
tramos en el número de altas y bajas, vemos que el nú-
mero de bajas para los fijos discontinuos aumenta has-
ta 23.112 para el mes de octubre (+15,8% intermensual; 

Contratación
Mercado de trabajo y reformas laborales

+429,3% interanual), mientras que el número de altas 
disminuye hasta 23.200 (-14,3% intermensual; +402,6% 
interanual). En cuanto a las causas de baja, cabe desta-
car el aumento para los indefinidos por no superar el pe-
riodo de prueba, que se sitúa en el mes de septiembre 
en 2.642 (+10,6% intermensual; +703 interanual), y el de 
“pase inactividad trabajadores fijos discontinuos”, que 
alcanza las 15.001 bajas por este motivo en septiembre 
(+56,6% intermensual; +442,8% interanual).
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Gráfico 1

Evolución contratos 
diciembre 2021 - octubre 2022

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa
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el mes de octubre desciende hasta 
1.447.035 (-7% intermensual; -20,7% inte-
ranual).  De éstos, 826.804 son contratos 
temporales (-6,6% intermensual; -51,2% 
interanual) y 620.231 son indefinidos 
(-7,7% intermensual; +373,4% interanual). 

Si dentro de los indefinidos, nos cen-
tramos únicamente en los fijos discon-
tinuos, éstos descienden hasta 252.694 
(-6,3% intermensual; +915,2% interanual).

Por tanto, el 57,1% de los contratos ini-
ciales son contratos temporales, mien-
tras que el 42,9% son contratos indefi-
nidos, de los cuales, el 40,7% son fijos 
discontinuos. Éstos últimos representan 
por tanto un 17,5% del total de contratos 
iniciales. 
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Gráfico 2

Contratos según grupos de edad  
diciembre 2021 - octubre 2022

Mercado de trabajo y reformas laborales
Contratación

Al segmentar los contratos iniciales se-
gún tramos de edad, observamos que 
en octubre se produjo un decremento 
especialmente marcado para los más 
jóvenes (-15,1% intermensual). A nivel 
interanual, se produce una especial re-
ducción de los adultos de 40-44 años 
(-25,5%). 

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa
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Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social y Encuesta de Población Activa

Gráfico 4

Contratos por secciones de  
actividad económica octubre 2022

Al analizar los contratos iniciales del mes de 
octubre según secciones de actividad eco-
nómica, es “P. EDUCACIÓN” la más afectada 
con respecto al mes de septiembre (-24,8%), 
seguido de “C. INDUSTRIA MANUFACTU-
RERA” (-13,6%). A nivel interanual, es “A. 
AGRICULT. GANADE. SILVICULTURA Y 
PESCA.” la más afectada con un -30%, mien-
tras que “K. ACTIVIDADES FINANCIERAS 
Y DE SEGUROS.” logra un crecimiento del 
14,9%.

Gráfico 3

Contratos por sexo 
diciembre 2021 - octubre 2022

Al comparar según sexos, son los hombres 
los que disminuyen los contratos iniciales en 
mayor medida, tanto si comparamos con el 
mes anterior (-7,6%) como a nivel interanual 
(-22,5%).

Mercado de trabajo y reformas laborales
Contratación
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Gráfico 5

Evolución de los contratos temporales 
según modalidad diciembre 2021 –  
octubre 2022

Nº absoluto de contratos temporales según tipo % de contratos temporales con respecto a iniciales según tipo

En octubre de 2022, los contratos por circunstancias 
de la producción representan el 42,4% de los con-
tratos iniciales (-0,9 p.p. intermensual) con 613.849 
contratos (-9% intermensual). Destaca el incremento 
en los contratos de formación en alternancia, que 
aumentan hasta 5.378 (+138,3% intermensual) y pasan 
a representar el 0,4% del total (+0,23 p.p. intermen-
suales). En cambio, los de obtén. Práctica profesional 
disminuyen hasta los 5.269 (-24,9% intermensual) y re-
presentan asimismo un 0,4% del total. 

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social y Encuesta de Población Activa

557722..773355

448811..779977

338888..331133 337788..008899

4422..995544
77..223388 22..114411 11..662200 888855 772233 554455

779988..994400

669900..997744

558833..998833
660033..666633

555555..009999

669977..777799

777777..338888 777755..220044

662233..558833

667744..556688

661133..884499

111155..553333

116655..885522
113399..553344 114433..331199

110099..880077
113388..884411 112255..665566 111133..773366 9900..889966

112244..119977 112288..449977

33..557777

22..997700

11..555544

44..002233

22..666655
33..111155

44..331177

33..220066

11..990011
22..225577

55..337788

55..224466      

55..997788      55..995544      
66..330011      

33..776633      
33..446655      

77..002255      

88..556633      

33..886655      

77..001155      

55..226699

 -

 1.000

 2.000

 3.000

 4.000

 5.000

 6.000

 7.000

 8.000

 9.000

 -

 100.000

 200.000

 300.000

 400.000

 500.000

 600.000

 700.000

 800.000

 900.000

dic-21 ene-22 feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul-22 ago-22 sep-22 oct-22

Número absoluto de contratos temporales según tipo

OBRA O SERVICIO DETERMINADO CIRCUNSTANCIAS DE LA PRODUC. SUSTITUCIÓN FORMACIÓN EN ALTERNANCIA OBTEN. PRÁCTICA PROFESIONAL

35,76%

31,74%
28,94%

25,51%

3,40%

0,5% 0,1% 0,1% 0,1% 0,0% 0,0%

49,9%

45,5%
43,5%

40,7%

43,9%
46,2%

47,8%

50,7%
52,4%

43,3% 42,4%

7,2%

10,9% 10,4% 9,7% 8,7% 9,2%
7,7% 7,4% 7,6% 8,0% 8,9%

0,22%

0,20%

0,12%

0,27%

0,21% 0,21%

0,27%

0,21%

0,16%
0,14%

0,37%
0,3%

0,4%

0,4%
0,4%

0,3%

0,2%

0,4%

0,6%

0,3%

0,5%

0,4%

0,00%

0,10%

0,20%

0,30%

0,40%

0,50%

0,60%

0,00%

10,00%

20,00%

30,00%

40,00%

50,00%

60,00%

dic-21 ene-22 feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul-22 ago-22 sep-22 oct-22

Porcentaje de contratos temporales con respecto a iniciales según tipo

OBRA O SERVICIO DETERMINADO

CIRCUNSTANCIAS DE LA PRODUC.

SUSTITUCIÓN

FORMACIÓN EN ALTERNANCIA

OBTEN. PRÁCTICA PROFESIONAL

35,76%

31,74%
28,94%

25,51%

3,40%

0,5% 0,1% 0,1% 0,1% 0,0% 0,0%

49,9%

45,5%
43,5%

40,7%

43,9%
46,2%

47,8%

50,7%
52,4%

43,3% 42,4%

7,2%

10,9% 10,4% 9,7% 8,7% 9,2%
7,7% 7,4% 7,6% 8,0% 8,9%

0,22%

0,20%

0,12%

0,27%

0,21% 0,21%

0,27%

0,21%

0,16%
0,14%

0,37%
0,3%

0,4%

0,4%
0,4%

0,3%

0,2%

0,4%

0,6%

0,3%

0,5%

0,4%

0,00%

0,10%

0,20%

0,30%

0,40%

0,50%

0,60%

0,00%

10,00%

20,00%

30,00%

40,00%

50,00%

60,00%

dic-21 ene-22 feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul-22 ago-22 sep-22 oct-22

Porcentaje de contratos temporales con respecto a iniciales según tipo

OBRA O SERVICIO DETERMINADO

CIRCUNSTANCIAS DE LA PRODUC.

SUSTITUCIÓN

FORMACIÓN EN ALTERNANCIA

OBTEN. PRÁCTICA PROFESIONAL

Mercado de trabajo y reformas laborales
Contratación



17

III Observatorio trimestral del mercado de trabajo | Noviembre 2022

Contratos según duración % de contratos según duración con respecto a iniciales

Duración media en días de los contratos iniciales: T3 2006-T3 2022

Duración media de los contratos iniciales en días

Gráfico 6

Contratos según duración diciembre 
2021 - octubre 2022

Al analizar los contratos según la duración para el 
mes de octubre, observamos que aquellos de has-
ta un mes de duración representan el 33,1% de los 
contratos iniciales (-0,3 p.p. intermensuales). Y, si 
nos centramos únicamente en aquellos que tienen 
7 días de duración o menos, éstos representan el 
21,1% de los contratos iniciales (+1,8 p.p. intermen-
suales). Cabe destacar que la duración media de 
los contratos para el tercer trimestre de 2022 es 
la más baja desde el año 2006, situándose en 45 
días y habiéndose reducido un 15,1% con respecto 
al tercer trimestre del año anterior. 
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Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social y Encuesta de Población Activa
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Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo 
y Economía Social y Encuesta de Población Activa

Contratos según jornada % de contratos con respecto a iniciales según jornadaGráfico 7

Contratos según jornada diciembre 
2021 – octubre 2022

Al centrarnos en los contratos según jornada, los 
temporales a tiempo parcial disminuyen hasta 
los 276.576 (-5,3% intermensual) y los tempora-
les a tiempo completo hasta 520.228 (-7,2% in-
termensual). Los contratos indefinidos a tiempo 
completo disminuyen hasta los 217.407 (-8,4% 
intermensual) y los indefinidos a tiempo parcial 
hasta 150.130 (-9% intermensual).

Al focalizarnos en el porcentaje que represen-
ta cada grupo de contratos con respecto a los 
contratos iniciales, observamos que los contra-
tos temporales a tiempo completo disminuyen 
hasta el 38% con respecto a los iniciales (-0,1 
p.p. intermensuales) y los indefinidos a tiempo 
completo hasta el 15% (-0,2 p.p. intermensuales), 
mientras que los contratos a tiempo parcial au-
mentan su representación para los temporales 
con un 19,1% (+0,3 p.p. intermensuales) y dismi-
nuyen para los indefinidos con un 10,4% (-0,2 p.p. 
intermensuales).
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Gráfico 8

Ratio contratación/afiliación 
según tipo de contrato 
diciembre 2021 – octubre 
2022

En octubre se han realizado un 9,1% de 
contratos iniciales en relación con el 
número de afiliados en R.G (1.447.035 
sobre 15.833.514). Esta cifra supone 
una reducción de 0,8 p.p. con respecto 
a la ratio del mes anterior.

La ratio para los fijos discontinuos 
disminuye hasta el 26,1% (-4 p.p. in-
termensuales). Disminuye también 
la ratio para los contratos tempora-
les (-0,8 p.p. intermensuales) hasta 
el 21,9%. Asimismo, disminuye la ra-
tio para los indefinidos hasta el 5,1%  
(-0,6 p.p. intermensuales).

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

Ratio según tipo de contratoUna de las formas de analizar el impac-
to de la reforma laboral y la calidad en 
el empleo, tiene que ver con el grado 
de rotación contractual, entendiendo 
por tal la ratio del número de contra-
tos en función del nivel de afiliación. 
Las ratios que se expresan a continua-
ción se corresponden con el número 
de contratos de cada tipo en función 
del número de afiliados para dichos ti-
pos de contratación.
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Gráfico 9

Ratio contratación/afiliación 
según tipo: T3 2009-2022

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

Al comparar las ratios para el tercer tri-
mestre de forma anual, observamos que 
la de los fijos discontinuos se dispara 
hasta el 73,6% (+57 p.p. interanuales) y 
bate el récord desde 2009  (660.210 con-
tratos fijos discontinuos sobre 896.613 
afiliados fijos discontinuos).

Asimismo, la de los indefinidos (tiempo 
completo, tiempo parcial y fijos discon-
tinuos) alcanza su máximo con un 14% 
(+10,5 p.p. interanuales). En cambio, la 
ratio para los temporales disminuye con 
respecto al tercer trimestre del año an-
terior y se sitúa en el 67,4% (-18,3 p.p. in-
teranuales).
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Gráfico 10

Ratios contratación/ocupación 
según tipo de jornada: 
diciembre 2021 - octubre 2022

La ratio para los temporales a tiempo 
parcial aumenta hasta el 40,8% (+0,2 p.p. 
intermensuales) y disminuye a tiempo 
completo hasta el 32% (-0,1 p.p. inter-
mensuales).
 
La ratio para los indefinidos a tiempo 
parcial disminuye hasta el 6,6% (-0,9 p.p. 
intermensuales) y para tiempo completo 
hasta el 2,5% (-0,2 p.p. intermensuales).

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa
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En cuanto al número de afiliados, aumenta 
hasta 20.283.786 para el mes de octubre (+0,5% inter-
mensual; +3% interanual), de los cuales 9.531.421 son mu-
jeres (+0,1% intermensual; +3,5% interanual) y 10.752.327 
son hombres (-0,1% intermensual; +2,5% interanual). El 
número de empresas inscritas en la Seguridad Social 
decrece en octubre hasta 1.318.761 (-0,1% intermensual; 
-0,001% interanual), siendo el sector Construcción el 
que más crece con respecto al mes anterior. 

Afiliación
Mercado de trabajo y reformas laborales
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Gráfico 11

Afiliación total diciembre 2021 – 
octubre 2022

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

Mercado de trabajo y reformas laborales
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El número de afiliados aumenta hasta 
los 20.283.786 afiliados (+0,5% inter-
mensual; +3% interanual). Al segmentar 
según sexos, los hombres disminuyen 
con respecto al mes anterior (-0,1%), 
pero aumentan un 2,5% con respecto a 
octubre de 2021. En cambio, las mujeres 
afiliadas aumentan con respecto al mes 
anterior (+0,1%) y de forma interanual 
(+3,5%).
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Gráfico 12

Afiliados medios en Régimen 
General: altas y bajas diciembre 
2021 - octubre 2022

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

En el mes de octubre el número de al-
tas se reduce en mayor medida para los 
fijos discontinuos, que disminuyen has-
ta 23.200 (-14,3% intermensual; +402,6% 
interanual), seguido de los indefinidos a 
tiempo parcial con 8.209 altas (-6,2% in-
termensual; +266,5% interanual) y los in-
definidos a tiempo completo con 13.383 
(-0,3% intermensual; +141,5% interanual). 

Cabe destacar que en el mes de octu-
bre el número de bajas para los fijos 
discontinuos (23.112) se incrementa un 
15,8% con respecto al mes anterior y un 
429,3% con respecto a octubre de 2021. 
También crecen el número de bajas 
para los indefinidos a tiempo completo 
con un +0,8% intermensual y un +108,3% 
interanual, mientras que las bajas para 
indefinidos a tiempo parcial disminu-
yen con respecto a septiembre (-8,7% 
intermensual; +177,1% interanual).
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Gráfico 13

Afiliados medios en Régimen 
General: causa de baja  
diciembre 2021 – septiembre 
2022

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

Aunque se desconocen los datos para el 
mes de octubre, las causas de baja para 
el mes de septiembre muestran un gran 
aumento para los “indefinidos pase 
inactividad trabajadores fijos discon-
tinuos”, que alcanzan las 15.001 bajas 
por este motivo (+56,6% intermensual; 
+442,8% interanual).

Las bajas por “no superar el periodo 
de prueba” aumentan hasta situarse en 
2.642 bajas por este motivo, muy por en-
cima de las 329 que hubo para el mismo 
periodo del año anterior (+10,6% inter-
mensual; +703% interanual).

Las “dimisiones/bajas voluntarias” de 
los indefinidos también continúan en 
aumento para el mes de septiembre 
hasta las 8.450 (+12,9% intermensual; 
+154% interanual).
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Gráfico 14

Sector público y privado:  
contratos totales asalariados

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

En el tercer trimestre de 2022, han au-
mentado el número de contratos en el 
sector público hasta 3.506 (+1,5% inter-
trimestral; +0,6% interanual). Asimismo, 
el número de contratos en el sector 
privado ha aumentado hasta 13.897 
(+0,3% intertrimestral; +3,5% interanual). 
De este modo, se observa un aumento 
mayor a nivel interanual para la contra-
tación privada, si bien las cifras aumen-
tan en mayor medida con respecto al 
anterior trimestre para la contratación 
pública.
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Gráfico 15

Sector público y privado:  
contratos totales asalariados 
según edad. T3 2022

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

Al segmentar según tramos de edad, 
observamos que la mayor parte de con-
tratos en el tercer trimestre de 2022 se 
encuentran en la franja de 40 a 49 años 
para el sector privado con un 29,9%      
(-0,2 p.p intertrimestrales) y en la franja 
de 50 a 59 para el sector público con 
un 31,8% (0 p.p intertrimestrales).
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Gráfico 16

Sector público y privado: 
contratos totales asalariados 
según sexo

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

En el tercer trimestre de 2022, los hom-
bres asalariados han aumentado tanto 
en el sector público con 1.504 contra-
tados (+3% intertrimestral; +3,5% inte-
ranual) como en el privado con 7.583 
(+1,6% intertrimestral; +3,9% interanual). 
En cambio, las mujeres han aumentado 
en el sector público con 2.002 (+0,4% 
intertrimestral; -1,4% interanual) y han 
disminuido en el privado con 6.313 (-1,1% 
intertrimestral; +2,9% interanual).
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Gráfico 17

Afiliación empleo público 
diciembre 2021 – octubre 2022

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

En cuanto a la afiliación del empleo pú-
blico, ésta aumenta un 1,2% con respec-
to al mes anterior y un 2,4% con respec-
to al mismo periodo del año anterior. 

A nivel de CC.AA, son Cantabria 
(+3,8%) y La Rioja (+3,8%) las que ob-
tienen el mayor crecimiento inter-
mensual, mientras que Navarra (-0,1%) 
y Melilla (-1%) son las que reducen su 
afiliación en mayor medida. A nivel in-
teranual, Canarias y Valencia destacan 
por su aumento (+5,9%) frente a Castilla 
La Mancha (-0,5%) y Melilla (-9,2%).

Al desglosar la afiliación al empleo pú-
blico por ámbito territorial, se observa 
que el mayor crecimiento con respecto 
al mes anterior se da a nivel autonómi-
co (+1,5% intermensual) y a nivel estatal 
con respecto al mismo periodo del año 
anterior (+4,7%).
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Gráfico 18

Horas efectivas semanales trabajadas por todos 
los ocupados

Gráfico 19

Horas efectivas semanales trabajadas según 
asalariados

En el tercer trimestre de 2022, el número de horas efec-
tivas semanales trabajadas por todos los ocupados dis-
minuye hasta las 593.437 horas  (-9,9 intertrimestral; +3,5% 
interanual), la cifra más baja de todo el 2022.

Aumenta el número de ocupados hasta los 20.546 (+0,4% 
intertrimestral; +2,6 interanual), que suponen 78 ocupados 
más que en el segundo trimestre de 2022 y la cifra más alta 
desde el último trimestre de 2008.

Al centrarnos en los asalariados, las horas efectivas 
semanales trabajadas en el sector público disminuyen 
hasta 81.797 (-21,1% intertrimestral; -1% interanual), mien-
tras que en el sector privado disminuyen hasta 406.475 
(-7,3% intertrimestral; +4,8% interanual).

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social y Encuesta de Población Activa
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Gráfico 20

Horas efectivas semanales 
trabajadas por todos los ocupados 
según secciones

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

Si tenemos en cuenta las secciones de 
actividad económica, las horas efectivas 
semanales han aumentado en mayor me-
dida para “U. Actividades de organiza-
ciones y organismos extraterritoriales” 
con 165 (+58,5% intertrimestral; +146,3% 
interanual). En cambio, “P. Educación” 
es la que más ha reducido su número 
de horas trabajadas con 24.738 (-41,6% 
intertrimestral; +3,7% interanual) con res-
pecto al trimestre anterior. Por otro lado, 
“T Actividades de los hogares como 
empleadores de personal doméstico;  
actividades de los hogares como pro-
ductores de bienes y servicios para uso 
propio” es la que mayor reducción pre-
senta a nivel interanual con 11.037 (-16,7% 
intertrimestral; -13,4% interanual).
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Gráfico 21

Número de empresas total y 
por sectores diciembre 2021 – 
octubre 2022

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

En el mes de octubre, el número de em-
presas inscritas en la Seguridad Social 
es de 1.318.761 (-0,1% intermensual; 
-0,001% interanual).

Al centrarnos en los sectores, el de 
Construcción es el que más ha crecido 
con respecto al mes anterior (+0,8%), 
seguido de Industria (+0,2%), mientras 
que Servicios (-0,01%) y Agrario decre-
cen con respecto al mes anterior.

Al comparar con los datos del mismo 
periodo del año anterior, de nuevo es 
Construcción es el que más ha crecido 
(+1,9%), seguido de Servicios (+0,3% in-
termensual). En cambio, el sector Agra-
rio (-4,9%) e Industria decrecen con 
respecto al año anterior (-0,7%). 

Empresas inscritas en la Seguridad Social
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El paro registrado en octubre disminuye hasta 
2.914.892 (-0,9% intermensual; -10,5% interanual), sien-
do los menores de 25 años los más afectados (+0,9% in-
termensual; -17,5% interanual), en especial las mujeres 
menores de 25 (+1,7% intermensual; -18,3% interanual). 
No obstante, cabe destacar que la tasa de paro au-
menta para el tercer trimestre de 2022 hasta el 12,7% 
(+1,5% intermensual; -13% interanual).  

Desempleo
Mercado de trabajo y reformas laborales
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Gráfico 22

Paro registrado y tasa de paro 
diciembre 2021 – octubre 2022

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

Mercado de trabajo y reformas laborales
Desempleo

El paro registrado para el mes de oc-
tubre es de 2.914.892 personas desem-
pleadas (-0,9% intermensual; -10,5% in-
teranual). 

La tasa de paro para el tercer trimestre 
de 2022 se sitúa en 12,7 (+1,5% intertri-
mestral; -13% interanual).
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Gráfico 23

Paro registrado según sexo  
diciembre 2021 – octubre 2022

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

Al comparar por sexos, los hombres pa-
rados disminuyen su cifra hasta 1.168.134 
en el mes de octubre (-1,3% intermen-
sual; -12,1% interanual). Asimismo, las 
mujeres disminuyen el número de para-
das hasta 1.746.758 (-0,7% intermensual; 
-9,4% interanual).
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Gráfico 24

Paro registrado según sexo y edad diciembre 
2021 - octubre 2022

Gráfico 25

Paro registrado según sectores diciembre 
2021 - octubre 2022

En cuanto a los tramos de edad, los menores de 25 
años en paro aumentan para el mes de octubre has-
ta 212.118 (+0,9% intermensual; -17,5% interanual). No 
obstante, al focalizarnos en los sexos, son las mujeres 
las que aumentan sus cifras en mayor medida hasta 
alcanzar 103.526 paradas (+1,7% intermensual; -18,3% 
interanual).

En cuanto a los mayores de 25 años, éstos disminuyen 
hasta 2.702.774 para el mes de octubre (-1,1% intermen-
sual; -9,9% interanual), siendo ellos los que más redu-
cen sus cifras (-1,4% intermensual; -11,6% interanual).

En cuanto a los sectores, el paro registrado disminu-
ye de forma generalizada para todos a los sectores, 
especialmente para Agricultura, que reduce su cifra 
hasta 122.737 (-8,5% intermensual; -21,4% interanual), 
seguido de Construcción con 223.886 (-2% intermen-
sual; -12,1% interanual), Servicios con 2.079.232 (-0,8% 
intermensual; -9,7% interanual) e Industria con 237.351 
(-0,2% intermensual; -10,2% interanual). Por otro lado, 
la categoría “Sin empleo anterior” aumenta sus cifras 
hasta 251.686 (+2,3% intermensual; -10,2% interanual). Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de 

Trabajo y Economía Social y Encuesta de Población Activa
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Gráfico 26

Paro registrado según CC.AA  
diciembre 2021 – octubre 2022

Fuente: Adecco Institute en base a datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas del Mercado de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y Encuesta de Población Activa

A nivel de CC.AA, Melilla (+8,6%) y La 
Rioja (+1,5%) aumentan en mayor me-
dida el paro registrado para el mes de 
octubre, mientras que Baleares es la 
CC.AA que más lo reduce (-5,3%) con 
respecto al mes anterior.

A nivel interanual, es de nuevo Melilla la 
más perjudicada (+13,5%) junto con Ceu-
ta (+2,7%), frente a Baleares (-32,8%) y 
Madrid (-22,2%). 

Mercado de trabajo y reformas laborales
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Capítulo II:
La flexibilidad lo inunda 

todo en ciclos de crisis
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S i observado desde un punto de vista macro, 
todo parece indicar que el ejercicio de la flexibilidad 
por parte de las empresas va a verse más constreñido 
de lo que lo ha estado hasta ahora, el análisis de los 
efectos del impacto del Covid, de la crisis energética y 
de la situación geopolítica a nivel global y de los retos 
que plantea a la empresa y al sistema productivo en ge-
neral nos lleva exactamente al punto contrario: a una 
eclosión de la flexibilidad.

Hemos visto que todo lo que nos ha permitido gestionar 
la crisis del Covid, desde la licuación del tiempo y del 
espacio, la fluidez , el cambio  y la adaptación inmediata 
hasta el aplanamiento de las jerarquías, el incremento 
de la autogestión personal, el papel crucial de los equi-
pos y superequipos, hasta la multiplicación de respues-
tas distintas profundamente innovadoras, muy apoya-
das en la colaboración y no en procesos y protocolos 
preexistentes que la pandemia ha hecho saltar por los 
aires, etc., etc., todo ello sugiere, lleva y exige flexibili-
dad. Desde la rigidez, la respuesta al Covid y al resto 
de situaciones de extrema incertidumbre que vivimos 
nos hubiera arruinado y desde la rigidez las siguientes 

pandemias y la disrupción con la que inexorablemente 
vendrán acompañadas, nos acabarían de rematar. En 
conclusión, si algo nos ha enseñado lo que estamos vi-
viendo desde hace varios años ha sido flexibilidad; flexi-
bilidad para sobrevivir, sí, pero también flexibilidad para 
progresar.

La propia eclosión tecnológica necesita para implemen-
tarse de entornos extraordinariamente flexibles y en 
ellos su potencial explota cuando una buena gestión de 
RRHH apoya a ambos, a la tecnología y la flexibilidad, en 
la confianza y la colaboración. Todos estos factores se 
necesitan entre sí y se retroalimentan.

Es más, para las empresas más audaces del entorno 
internacional esta respuesta flexible a la disrupción ha 
sido tan espectacularmente positiva que se plantean 
convertir la excepcionalidad o, si se quiere, la flexibi-
lidad excepcional, en la nueva forma de gestión de la 
normalidad post pandémica. 

Ahora bien, nos encontramos ante una flexibilidad pro-
fundamente reformulada de manera que su condición 

Capítulo II: La flexibilidad lo inunda todo en ciclos de crisis
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de elemento de progreso lo sea para la empresa y su 
competitividad, desde luego, pero lo sea también para 
las personas que sacan adelante la empresa. La flexi-
bilidad adquiere así un contenido nuevo que, además 
de a la empresa y su competitividad, alcanza también 
a las personas convirtiéndose en un beneficio para las 
mismas. 

La flexibilidad se convierte en beneficio para las perso-
nas por varias vías:

• Mejorando y transformando la experiencia del em-
pleado en su totalidad, desde el desempeño de su 
trabajo actual hasta la satisfacción de sus expecta-
tivas futuras, tanto profesionales, como personales.

• Reforzando su capacidad de adaptación a los cam-
bios, su flexibilidad, en otras palabras, a través de 
la recualificación permanente a lo largo de la vida.

• Haciendo que la flexibilidad reforzada por la cuali-
ficación permanente redunde en el aseguramiento 
del compromiso del empleado y también de su con-
tinuidad y permanencia en la empresa. 

De esta manera, la flexibilidad deja de ser para las per-

sonas una espada de Damocles, sinónimo de precarie-
dad, inestabilidad e incertidumbre para convertirse en 
lo contrario, esto es, un elemento de seguridad y de 
progreso en la medida que una mayor capacidad de 
adaptación de las personas redunde en una mayor es-
tabilidad en la empresa. La flexibilidad se transforma así 
para las personas, y muy especialmente para los jóve-
nes, de amenaza a esperanza de progreso.

Alinear la flexibilidad como requisito de competitividad 
y forma de operar ordinaria de las empresas en tiempos 
post pandémicos con la flexibilidad entendida como bene-
ficio de las personas, no es un oxímoron sino que es el gran 
cometido y reto de la función de RRHH que va a tener 
que experimentar una profunda transformación anclada 
en dos bases fundamentales:
 

• Transformarse de ser un prescriptor y un garante de 
procesos y procedimientos de trabajo preestablecidos 
a ser un facilitador de dinámicas de adaptación, innova-
ción y colaboración entre las personas que componen 
la plantilla. Un dinamizador de la flexibilidad, precisa-
mente.

• Y hacerlo siendo capaz de conocer bien y alinear  
los intereses de la empresa con las circunstancias, 

Capítulo II: La flexibilidad lo inunda todo en ciclos de crisis
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capacidades, gustos, pasiones, temores y aspiracio-
nes de sus empleados.

La profunda transformación de la función en su carác-
ter y contenidos y el apoyo de la tecnología ayudará a la 
dirección de RRHH a llevar a término esta tarea.

Ante la eventualidad de que la flexibilidad que necesitan 
las empresas en el ciclo post pandémico no vaya a faci-
litarse significativamente desde el exterior normativo de 
la empresa, cada una va a tener que encontrarla por sí 
misma dentro de su propio ámbito. En este sentido, ha-
ciendo virtud de la necesidad, es posible que las empre-
sas se vean forzadas a dejar de esperar exigir ganancias 
adicionales de flexibilidad del legislador, para concentrar 
sus esfuerzos en volcarse hacia su interior y negociarla 
con las personas que forman parte de la empresa. Es 
muy significativo que los preceptos esenciales que de-
terminan la flexibilidad interna en nuestro Ordenamiento 
no se hayan alterado en la reforma. Especialmente lo re-
ferente a movilidad geográfica del art 40 ET, la movilidad 
funcional del 39, las MSCT del 41 y el descuelgue del 82.3 
. Hasta cierto punto, como si este acervo de normas que 
ciertamente favorecen la adaptabilidad en un sentido 
muy relevante, especialmente  el 41 ,hubieran entrado ya 
en el marco regulatorio  de nuestras relaciones laborales.

Si las posibilidades de aumentar o mantener la flexibili-
dad que la empresa necesita van a tener que buscarse 
dentro de la misma, puede resultar conveniente hacer 
un previo ejercicio de concreción. En este sentido, es 
cierto, de un lado, que la empresa necesitará toda la 
flexibilidad que pueda encontrar en todos los ámbitos, 
pero también es verdad, de otro lado, que todas y cada 
una de las manifestaciones de la flexibilidad externa e 
interna no tienen para una empresa concreta la misma 
importancia. Unas resultarán de una trascendencia ca-
pital y otras no tanto. Desde luego, el panorama va a 
cambiar empresa por empresa; lo que es nuclear para 
unas, no lo es para otras.

En consecuencia, resulta conveniente para una empre-
sa un ejercicio sistemático que permita:

• Identificar las distintas variantes de la flexibilidad que 
son relevantes para el funcionamiento de la empresa.

• Fijar de un orden de entre estas variantes según la 
importancia de cada uno de ellos para la operativa de 
la empresa.

• Identificar cual o cuales de las variantes de la flexi-
bilidad es capital para el funcionamiento competitivo 
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de la empresa.  Esto es lo que llamamos la flexibilidad 
estratégica.

Una vez definida cual es la flexibilidad estratégica en sus 
diversas manifestaciones para cada empresa, lo convenien-
te es identificar perfectamente cuáles son sus límites que 
pueden ser normativos, jurisprudenciales o convencionales. 
Pues bien, si respecto a las limitaciones normativas y juris-
prudenciales la empresa puede hacer poco más que cono-
cerlas bien, por el contrario, sí que puede actuar sobre las 
limitaciones que derivan del ámbito convencional. En con-
secuencia, convendría diseñar una estrategia especifica de 
recuperación de mayores márgenes de flexibilidad en una 
acción combinada entre la renovación de la negociación co-
lectiva propiamente dicha y una gestión de personas más 
intensa dada la estrecha interrelación entre ambas.

Si es importante mantener el máximo de capacidad organi-
zativa empresarial en la gestión de la empresa considerada 
en su globalidad, lo es mucho más cuando de lo que se tra-
ta es de gestionar la flexibilidad en general y lo que hemos 
denominado flexibilidad estratégica, en particular. En este 
sentido, todo esfuerzo de análisis e identificación previos de 
estas facetas organizativas que se quieren reservar a la de-
cisión empresarial unilateral será un ejercicio tan necesario 
como valioso.

En todo caso, es siempre conveniente enunciar explí-
citamente, como hacen muchos convenios, que la ca-
pacidad organizativa corresponde al empresario y no 
como pura cláusula formal, sino llena del contenido que 
sea necesario en función de los objetivos de la empre-
sa y, en el caso que nos ocupa, con las formulaciones 
que afecten más directamente a lo que previamente 
la empresa haya identificado como flexibilidad estraté-
gica. Aquí pueden englobarse todos los esfuerzos por 
definir qué se encuentra englobado en esa capacidad 
organizativa que la empresa se reserva para sí. Puede 
hacerse referencia a principios programáticos como 
la necesidad de aumentar la eficiencia de la empresa, 
modernizar la organización, el desarrollo técnico de los 
trabajadores, etc. O, según las circunstancias de cada 
cual, puede delimitarse la libertad de elección de mo-
dalidades de contratación,  o de modificación de con-
diciones de trabajo, o, en general, aquellos elementos 
organizativos específicos que se quiere reservar a la 
discrecionalidad empresarial.

Observada esta circunstancia desde la perspectiva 
negativa, en este ámbito de la capacidad organizativa 
empresarial es preciso evitar, en función sobre todo 
de la flexibilidad que se haya definido como estraté-
gica, limitaciones convencionales que tanto afectan la 
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Guillermo Tena
Director, Instituto Cuatrecasas de Estrategia Legal en 
Recursos Humanos

competitividad de la empresa como las restricciones a 
determinadas formas contractuales, a la utilización de 
ETT, limitaciones a la subcontratación o la renuncia a 
la gestión de la IT a través de Mutuas, por mencionar 
algunos ejemplos.

Por último, un elemento importante a resaltar es que las 
decisiones y el desarrollo de la capacidad organizativa, 
no por ser unilateral, tiene que dejar de ser convenien-
temente informada y comunicada a las personas que 
componen la plantilla. Es más, precisamente por ser 
unilateral, la conveniencia de convencer de su necesi-
dad y de sus consecuencias es mayor que la de aquellas 
otras medidas que por estar acordadas cuentan en eso 
mismo con su propia justificación.

Capítulo II: La flexibilidad lo inunda todo en ciclos de crisis



44

III Observatorio trimestral del mercado de trabajo | Noviembre 2022

Capítulo III:
Novedades laborales
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El despido efectuado 
incumpliendo la 
“prohibición de  
despedir” ¿es nulo 
o improcedente? 
Tribunal Supremo (PLENO) Sala 4ª 19.10.2022 (senten-
cia núm. 841/2022).

Aclara que los despidos que realizados incumpliendo la 
mal llamada “prohibición de despedir” del art. 2 del Real 
Decreto-Ley 9/2020 (luego art. 2 Ley 3/2021) no son nu-
los por fraude, sino improcedentes, si solo se basaban 
en los efectos coyunturales de la pandemia.

Resulta por tanto necesaria la previa indicación legal de 
que el despido es nulo para que proceda esa califica-
ción, sin que sea posible reconducir a tal categoría los 
identificados como despidos fraudulentos, salvo indica-
ción legal al efecto. Esa indicación legal sí existe en el 
caso del despido con vulneración de derechos funda-
mentales o si se incumple el procedimiento del despido 
colectivo, pero no en el caso de los despidos durante la 
vigencia del indicado art. 2.

Esta norma, explica el Tribunal, tan solo destipificaba 
los problemas derivados de la pandemia como causa 
objetiva del despido, convirtiéndolo en una medida sin 
causa. Y cuando tal defecto causal se da, recuerda la 
Sentencia que la consecuencia general solo puede ser 
la improcedencia.

Otra importante afirmación que realiza la Sala, a la vista 
de sus Sentencias previas en las que ha calificado despi-
dos por causas COVID, es que si el problema es estruc-
tural resulta posible también la calificación del despido 
como procedente o ajustado a Derecho. Por tanto, los 
despidos realizados contra este tipo de mandato no van 
a ser necesariamente improcedentes, sino que queda 
espacio para probar el carácter estructural de la causa 
extintiva y conseguir una declaración de procedencia.

Capítulo III: Novedades laborales



46

III Observatorio trimestral del mercado de trabajo | Noviembre 2022Capítulo III: Novedades laborales

¿Es procedente un 
despido por hechos 
ocurridos fuera del 
tiempo y lugar de  
trabajo?
Tribunal Supremo, Sala 4ª, 31.05.2022 (sentencia núm. 
494/2022) 

El TS declara procedente el despido de un empleado que 
agredió e insultó gravemente a sus compañeros después 
de la comida de Navidad, porque esta conducta rompe las 
reglas de convivencia exigibles y perjudica indirectamente 
a la empresa, siendo irrelevante el lugar o el tiempo en que 
sucedieron los hechos. 

¿Cómo se calcula la 
indemnización por 
despido cuando la 
persona trabajadora 
ha estado en ERTE? 
Tribunal Supremo, Sala 4ª, 07.07.20222 (sentencia núm. 
638/2022)

Para calcular correctamente la indemnización por despido 
en caso de que el contrato de trabajo haya estado suspen-
dido en el año anterior al despido y haya habido percep-
ciones irregulares (en este caso, horas extraordinarias), hay 
que adecuar la retribución fija percibida a los días efectiva-
mente de alta en el año anterior a la extinción.
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Cuando la empresa 
prorratea las pagas 
extraordinarias en 
contra de lo dispuesto 
en el convenio,  
¿tiene que abonarlas 
adicionalmente?
Tribunal Supremo (PLENO), Sala 4ª, 18.05.2022 (sen-
tencia núm. 452/2022) 

El TS ha modificado su doctrina respecto a las consecuen-
cias de prorratear las pagas extraordinarias cuando el con-
venio colectivo de aplicación prohíbe expresamente tal 
prorrateo. Hasta ahora venía declarando que en ese caso 
la empresa debía abonar las pagas adicionalmente a lo ya 
abonado. 

En cambio, en esta sentencia, el TS declara que la sanción 
por el incumplimiento del convenio no es el abono adi-
cional de las pagas, que el convenio no dispone, sino una 
sanción administrativa, que debe imponer la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

¿Tras la LOPDGDD, 
puede la empresa 
modificar su política 
sobre el uso de dispo-
sitivos informáticos 
sin la participación 
de la RLT? 
Audiencia Nacional, Social, 22.07.2022 (sentencia núm. 
114/2022)

La empresa está facultada para establecer los criterios de 
uso de dispositivos digitales, haciendo partícipe, necesa-
riamente, a la RLT en términos similares a la consulta del 
art. 64. 5 y 6 ET. Al no haberlo hecho en este caso, la Au-
diencia Nacional revoca la instrucción unilateral que dio la 
empresa sobre dicho uso. La contingencia es que el con-
trol que pueda ejercer la empresa por el uso indebido de 
los medios digitales establecido en dichos criterios no sea 
válido, y por lo tanto tampoco la prueba obtenida.
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El TC avala la 
grabación de imágenes 
sin aviso previo al 
empleado como 
prueba para el 
procedimiento de 
despido
Sentencia Constitucional Nº 119/2022, Tribunal Consti-
tucional, Pleno, Rec Recurso de amparo 7211/2021 de 29 
de Septiembre de 2022

El Tribunal Constitucional admite como medio de prueba 
la grabación de imágenes por cámaras de vídeo-vigilancia 
sin el aviso previo a la persona trabajadora, y declara que 
han sido vulnerados los derechos fundamentales de la em-
presa a la utilización de los medios de prueba pertinentes 
y a un proceso con todas las garantías, en conexión con el 
derecho a la tutela judicial efectiva.

Real Decreto-ley 
16/2022, de 6 de 
septiembre, para 
la mejora de las 
condiciones de trabajo 
y de Seguridad Social 
de las personas 
trabajadoras al 
servicio del hogar
BOE de 08 de octubre de 2022

La norma trata de equiparar a este colectivo con el resto 
de personas trabajadoras por cuenta ajena en los ámbitos 
del sistema extintivo de la relación laboral y de la presta-
ción por desempleo.
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Directiva (UE) 
2022/2041 del 
Parlamento Europeo 
y del Consejo de 19 de 
octubre de 2022 sobre 
unos salarios mínimos 
adecuados en la Unión 
Europea
Diario Oficial de la Union Europea (25/10/2022)  

Se establecen los requisitos mínimos y fijan las obligacio-
nes para la adecuación de los salarios mínimos legales, 
mejorando el acceso de las personas trabajadoras a la pro-
tección en forma de salario mínimo legal y fomentando la 
negociación colectiva sobre la fijación de salarios.

Real Decreto 
885/2022, de 18 de 
octubre, por el que se 
modifica el Reglamento 
de planes y fondos  
de pensiones
BOE de 19 de octubre de 2022

Se modifica el Reglamento de planes y fondos de pensio-
nes, aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de 
febrero, para el impulso de los planes de pensiones de em-
pleo. Este Real Decreto establece el desarrollo reglamen-
tario de la Ley 12/2022 de regulación para el impulso de los 
planes de pensiones de empleo, de 30 de junio, para su 
efectiva puesta en práctica.
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Los datos que se reflejan en el presente informe se han elaborado a partir de datos del SEPE, Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas 
del Mercado de Trabajo y Economía Social y Encuesta de Población Activa.

Tasa de paro: Es el cociente entre el número de parados y el de activos. Se calcula para ambos sexos y para cada uno de ellos por separado.

Parados: Parados son todas aquellas personas de 16 años o más que, según los criterios OIT, durante la semana de referencia, se encontraran en las 
tres situaciones siguientes simultáneamente:

a) sin trabajo, es decir, no tenían un empleo asalariado o por cuenta propia,
b) disponibles para trabajar, es decir, disponibles para un empleo como asalariado o un empleo por cuenta propia dentro de las dos semanas posterio-
res a la semana de referencia, 
c) buscando activamente un trabajo durante el mes precedente al domingo de la semana de referencia. Este último requisito no se precisa en el caso 
de haber encontrado un empleo al que se incorporará dentro de los tres meses posteriores a la semana de referencia.

Población activa o activos: La población activa comprende las personas ocupadas y paradas durante la semana de referencia, según los criterios OIT.

Ocupados: Los ocupados son todas aquellas personas de 16 años o más que, según los criterios OIT, durante la semana de referencia tuvieron un 
empleo por cuenta ajena, asalariado, o ejercieron una actividad por cuenta propia, trabajadores por cuenta propia.

En relación a este empleo o actividad, pudieron haberse encontrado en la semana de referencia:

- trabajando al menos una hora en el citado período a cambio de una remuneración, salario, beneficio empresarial o ganancia familiar, etc., o
- ausentes del mismo pero con un fuerte vínculo con dicho empleo.

Asalariados o trabajadores por cuenta ajena: Aquellas personas que trabajan a cambio de un sueldo, salario, remuneración, comisión o cualquier otra 
retribución en metálico o en especie, para un empresario (persona física o jurídica). Según el empleador sea público o privado se puede hablar de 
asalariados del sector público o del sector privado.

Horas de trabajo efectivas: Comprenderá, las horas trabajadas durante el tiempo normal de trabajo, el tiempo empleado en el lugar de trabajo espe-
rando o permaneciendo disponible, así como los cortos períodos de descanso en el centro de trabajo, incluidas las pausas para el bocadillo inferiores 
a una hora. No se incluyen las vacaciones, días festivos, ausencias por enfermedad y otros motivos pagados, así como el tiempo no trabajado por estar 
afectado por una regulación de empleo; tampoco se incluye el tiempo invertido en desplazamientos al o desde el lugar de trabajo ni las interrupciones 
para las comidas superiores a una hora.

El análisis de datos ha sido realizado por Laura García Rueda, técnico de investigación y desarrollo del Adecco Group Institute.
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El Adecco Group Institute es el centro de estudios y divulgación del Grupo Adecco. Tiene como fin ser una entidad 
referente en la sociedad española en materia de investigación y difusión de conocimientos relacionados con 5 pila-
res como son el empleo y las relaciones laborales, la salud y la prevención, la diversidad y la inclusión, el futuro del 
trabajo y la tecnología, y el talento y la formación. 

El Adecco Group Institute nace con la vocación de convertirse en un espacio de referencia común gracias al análisis 
del mercado de trabajo, ofreciendo contenido de calidad sin olvidar uno de los aspectos más importantes de nues-
tro día a día: el real time content, contenido en tiempo real sobre empleo y mercado de trabajo, adaptándose así 
a los nuevos tiempos y su inmediatez. Todo ello, acompañado de la experiencia y el conocimiento de una empresa 
líder en el sector de los Recursos Humanos como es Adecco, presente en el mercado laboral español desde hace 
más de 35 años.

Si quieres más información sobre el Adecco Group Institute visita la página web: adeccoinstitute.es
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Adecco es la consultora líder mundial en el sector de los recursos humanos. Llevamos 40 años en el mercado laboral 
español realizando una labor social diaria que nos ha situado como uno de los 10 mayores empleadores en nuestro 
país. Nuestras cifras hablan por nosotros: en el último año hemos empleado a 124.399 personas en nuestro país; de 
las que 35.144 son menores de 25 años. Hemos contratado a casi 20.000 (19.916) personas mayores de 45 años y 
hemos formado a casi 70.000 (69.714) alumnos.

Desde que comenzó nuestra labor hemos realizado en España más de 10 millones de contratos. Invertimos 8 millo-
nes de euros en la formación de trabajadores y el 28% de nuestros empleados consigue un contrato indefinido en 
las empresas cliente. Todo ello gracias a una red de casi 300 (274) delegaciones en nuestro país y a nuestros más de 
2.200 empleados.
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El Instituto Cuatrecasas de Estrategia Legal en RRHH es un foro de innovación que tiene como finalidad reflexionar 
en clave estratégica sobre el desarrollo del marco regulatorio de los recursos humanos, y que contribuye a la toma 
de decisiones en el medio y largo plazo por parte de las empresas de mayor importancia a nivel español e interna-
cional, así como por otros operadores del mercado de trabajo.

Desde su creación en 2009, el Instituto, que preside Salvador del Rey y dirige Guillermo Tena, se ha caracterizado 
por facilitar un ámbito proactivo de búsqueda de innovación en la ordenación de lo que se considera que es y será 
un elemento diferencial en la competitividad de las empresas: su capital humano.

El Instituto se proyecta sobre los aspectos de especial relevancia organizativa en la política estratégica de los recur-
sos humanos de la empresa. Tiene una perspectiva eminentemente operativa, esto es, con aplicación práctica en las 
relaciones laborales, desarrollando e innovando en los principios, ideas y estrategias operativas de las empresas, y 
en la competitividad y eficiencia organizacional de las mismas.
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